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irsoji, ^CIOSY PUNTO DE SUSCRIPCION 
Provi. -¡¡tinnientoa de la provincia. Año 50 pías, 
liciah Además: ¡rtelrs 15 semestre 30 > eo > 

1 plajj pajero: > 22*50 > 45 » 90 t

ente; 
de^

pckSM cayo pego es oáglastado, se •<> 
18 Sib^recció* íel Hog^cio Provincial,

adrai-

licito, 
letroc-

í.r.'n referente al Bo l x t ík .
L de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
e Qiro postal o Letra de fácil cobro.

tiurtM que contengan valorea deberán ir certi*- 
.y r dirigí las a nombre del citado S*báir«ctor.

35 cíntimoi loa

pedido

PKKCIOS Di; LOS ANUNCIOS
9»*«4w o « tor eaéa poJabra. Al eriges? 

un sello móvil de PS Paítete# por asfie

Loa enancit» obligados al pago, *6lo te teterterés 
>iraio abono o cuando haya peroona en la capitel 
reí ponda de éste.

Lue ineercjonea ee eolicitaráa del Exento. Sr. Gotear, 
nadcr, por oficio; exceptuándose, eegún está provs- 
nido, lea del »xcmo. Sr. Capitán general de la Región.

A iodo recibo de anuncio acompafiará un ejemplte 
del Bo l bt ím respectivo como comprobante, siendo as 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejets»- 
piar, que ee eolicitará en el oficio de remieión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx OrxciAt se halla de venta en la X$t- 
preate del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reoiban aatg 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los S-es. Secretarios cuidarán, ' .- jo au más estrecha reaponeabill- 
dad.de conservar loa números di ..¿te Bo l e t ín , coleccionados ordo* 
nudamente para cu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

zega;
•tes dr 
.ñaña- PARTE OFICIAL

Hí. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
en 18! Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
nunki' Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
cia df Familia continúan sin novedad en su impor-
ma or 
nunici 
idienk 
28 dK 
en li 

! Con
tó Juz’ 
delk- 
y

el pre* 
n-sonsí 
erren1' 
iora.’ 
m a

üe salud.
(.Gaceta 22 diciembre 1927).

SECCIÓN r PILERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN 

Núm. I.696.
^Cnio. Sr.: La Real orden de 4 dq noviembre 

uu, ■ que creó el Comité regulador de la Pro
sé co5' '..lün. industrial y el Reglamento para su fun- 
rán^ n ?’ento de 3 de diciembre de I926, confieren 

n° organisino la facultad de proponer a

do;

ieaeií4 
:n OFI’

encía del Consejo
de proponer a 

de Ministros la

3ici^

rir 51011 .de autorizaciones para instalar, am- 
,í‘.'.Codificar o trasladar las industrias que se 

ran sometidas al régimen de previa auto- 
examinando al efecto en cada caso par- 

r *a conveniencia de acceder a lo solicita- 
h^^11 la situación del momento en que se 

la industria de que se trata en relación 
similares, y principalmente con el con

, de los productos que elabora; pero no ha- 
determinado en dicho Reglamento el । J aentro dei cual ha de ponerse en práctica

la instalación, ampliación, modificación o trasla
do que se concede, queda el industrial por un 
tiempo indefinido con la concesión a su favor 
para poderla implantar cuando a él más le con
venga.

Mas como esto puede desvirtuar la función 
reguladora de la industria del Comité regulador 
de la Producción industrial, ocasionando quizá 
que la nueva industria o su ampliación, reforma, 
o traslado se implante o tenga lugar en oca
sión en que hayan desaparecido o hayan cam
biado las circunstancias que aconsejaron la con
cesión, y, lo que es peor, pudiera dar lugar tam
bién a, posibles negociaciones con los permisos 
ya obtenidos de esta Presidencia, a propuesta 
del Comité regulador, se hace preciso fijar un 
plazo para que los industriales que obtengan las 
referidas concesiones pongan en práctica la in
dustria de que se trata, pasado el cual se decla
rará caducado el permiso y habrá necesidad de 
solicitarlo de nuevo para su debida tramitación.

En virtud de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Toda autorización concedida por esta Pre

sidencia, a propuesta del Comité regulador de 
la Producción industrial, para instalar, ampliar, 
modificar o trasladar cualquier industria se em
pezará a poner en práctica dentro del plazo de 
tres meses, a contar de la publicación de la Real 

¡ orden de concesión en la “Gaceta”.
2 .0 Este plazo de tres meses será prorrogable 

por el Comité regulador por otros tres meses, 
a juicio del mismo, en caso de que se justifique 

; la imposibilidad de llevarlo a cabo dentro de los 
■ primeros tres meses.

3 .0 Para las industrias que con esta fecha 
tengan concedida la autorización correspondien
te y no hayan llevado todavía a la practica la 

i instalación, ampliación, modificación o traslado
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de que en su caso se trate, el plazo de tres mesas 
se contará a partir de la publicación de la pre
sente Real orden en la “Gaceta”, pudiendo aco
gerse asimismo a la prórroga antes indicada.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de diciembre 
de I927.—Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejo de la Economía Nacional.
(“Gaceta” 16 diciembre 1927.)

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL
ESTATUTO DE LAS CLASES PASIVAS DEL

ESTADO DE 22 DE OCTUBRE DE 1926.
(Conclusión).

CAPITULO XV
Cesantías y pensiones de los Ministros de la Corona.

Artículo I30. Para solicitar haber de cesantía 
como Ministro de la Corona, se presentará ins
tancia en la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, acompañando certificación expe
dida por la Presidencia del Consejo de Ministros 
en que conste la fecha en que el interesado juró 
el cargo y la en que cesó en el mismo.

Artículo I3I. Para solicitar pensión como 
viuda, huérfano o madre viuda pobre de Minis
tro de la Corona, se presentará instancia en la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
acompañando los documentos que, según los ca
sos, se previenen en los artículos 68 a 75, sin 
más excepción que la relativa a la justificación 
de servicios, la que se hará mediante la certifica
ción a que se refiere el artículo anterior. Cuando 
el causante hubiera disfrutado haber como Mi
nistro cesante, no se presentará este documen
to y, en su lugar, se consignará en la instancia 
la fecha de concesión de aquel haber.

CAPITULO XVI

De las informaciones de pobreza.

Artículo I32. El estado de pobreza, en los 
casos en que se requiera para la obtención de 
derechos pasivos, se justificará mediante infor
mación que habrá de practicarse con arreglo a 
lo prevenido en este capítulo.

Artículo I33. Cuando se trate de Clases pa
sivas civiles, la instancia solicitando la práctica 
de la información de pobreza se dirigirá, si el 
interesado reside en la provincia de Madrid, al 
Director general de la Deuda y Clases pasivas, 
y, en los demás casos, al Delegado de Hacienda 
o Subdelegado respectivo, y se presentará con
forme a lo dispuesto en el artículo 33.

La información se instruirá por el Tesorero 
Contador de la expresada Dirección, o por el 
de la Delegación o Subdelegación respectiva, se
gún los casos.

Artículo I34. Cuando se trate de Clases pa
sivas militares, la instancia se dirigirá al Capi
tán general o Comandante general que corres
ponda, y se presentará en el Gobierno o Cp- 
ujandancia militar, Comandancia o Ayudantía de 
Marina del punto en que resida el interesado, 
según los casos, o en la Alcaldía, ¿i no hubiera

en la localidad autoridad del Ejército o dn 
Armada, y se cursará al Capitán general 
tivo, quien nombrará Juez para la instruí 
del expediente.

Artículo I35. En la instancia solicitándola 
formación de pobreza se expresará:

l .° El nombre, apellidos, edad, estado, 
sión u oficio del solicitante; el pueblo de sunñ 

giorma 
Riendo 
ten con

raleza, el de su actual domicilio, el que huMf 
tenido en los cinco años anteriores, los mecOii. 
subsistencia con que cuente, la casa en que y i 
hite y el alquiler que por ella pague.

Si fuera casado o viudo, el nombre ya¡¡ 
de su cónyuge, pueblo de la naturaleza

Artíc 
tibie se 
bpues 
La a 
[ectos 
eral cL 
líprem

llidos 
éste, 
ellos.

3-°

hijos que tenga y edad de cada ung
Fmna

Los bienes que le pertenezcan, los de 
cónyuge y los de los hijos cuyo usufruclo 
corresponda, y las rentas que unos y otrosp 
duzcan. _ , ,

Acompañará a la instancia certificaciones aa ^os 
ditativas de la contribución que por todos ca (j 
ceptos satisfaga, y del sueldo, haber o pensi [es 
que cobre del Estado, Provincia, Municipio, ; ' 
negativas, en su caso.

Al presentar la instancia se exhibirá la céti ^rCáS 
personal, que se reseñará al margen de aquí 
por el funcionario encargado de recibirla. ‘ ‘ 
presando su clase, número y la fecha y lugar 
que fué expedida. " ¡nte

. Presentada la instancia, se recibirá decís; L¡a]m 
ción a tres testigos sobre todos los particular!^¡¿n 
que la misma debe contener, según este artió jej 
y acerca de si el interesado, su cónyuge o 
¡lijos perciben sueldo, haber o pensión del Estai 
Provincia, Municipio o Casa Real. Los test! 
manifestarán también si, a su juicio, puede ¿i fr 
siderarse pobre al solicitante, expresando lai y ' ' 
zón de su dicho. picados

Artículo I36. Siempre que el interesado 0 ( 
de sueldos, rentas, pensiones, cultivo de tiera 
cría de ganado o del ejerccicio de cualquier p";an „e 
fesión, industria o comercio, se hará constar rh^ 
certificación de la Alcaldía el importe del ji 
nal de un bracero en la localidad donde a? 
tenga su residencia habitual.

Artíc

si
pruel

ieresa

Se ur 
icmne

itermi 
Artíc
impe

lio y

0 (

«stent 
En eArtículo I37. Cuando corresponda a los s 

citantes el usufructo de los bienes de sus hijo5' ares n
a .-re---------------------- ------------ . ^0;Articulo I38. Aun en los casos en que , $05 mi

investigará el estado de fortuna de éstos.

1

prueba documental o de las declaraciones deGxtren, 
testigos pudiera deducirse la pobreza del inj8 netien 
sado, no se apreciará ésta si los signos exteri^ 
de su vida indicasen otra cosa, y en caso de v 
da, se tomará declaración sobre el concepto < |q s 
su situación económica merezca a testigo5 zu 
arraigo en la localidad, como el Cura p^r<1 Pongai 
Maestro nacional, Alcalde de barrio o Je‘e "’-eapa 

Aliciala fuerza de la Guardia civil.
Artículo I39. Terminada la información.^ 

trata de Clases pasivas civiles, se pasará al - 
gado del Estado, para que exprese su conn i!ie 
dad con la conclusión de la misma, o propí1^ :jérc¡. 
en su caso, la ampliación que proceda. e1^ tohag 
gándose después al interesado, para que la aiV' 

r 
üicac

¡érci:

br d, 
. Artí

pañe a la solicitud de pensión. .
Si se trata de Clases pasivas militares, J 

formación se elevará por el Juez instruó® 
Capitán general, quien si. oído el Au&t0.' 
considera completa, dispondrá su entrega Ai 
teresado. para que la acompañe a su s°Jt 
de pensión.

Articulo I40. Todas las diligencias de I

ltran 
nple; 
ite 1 
!2iva
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, . -)rmaciones se extenderán en papel común., de- 
il re^ indo reintegrarse los documentos que se apor- 
strv'í en con sujeción a lo dispuesto en la ley del Tim-

ido h Articulo I4I. Para estimar o no pobre al que 
uniese alegado esta condición, se estará a lo 

lo. ¿puesto en la ley de Enjuiciamiento civil.
su r¿ La apreciación del estado de pobreza, a los 

efectos pasivos, corresponde a la Dirección ge- 
nedS ¿al de la Deuda y Clases pasivas o al Consejo 
1 que¿ Supremo de Guerra y Marina, según los casos.

CAPITULO XVIIraleza
1 uno " wa de iustifimr la imposibilidad de los huér

fanos para ganarse el sustento.os de 
Eructó 
'tros p:

ncipio

Artículo I42. La justificación del estado de 
imposibilidad de los huérfanos, a los efectos pre- 

■nes 33 renidos en el artículo 83 del Estatuto, cuando se 
jdosK^te de pensiones causadas por empleados ci- 

riles, se ajustará a las reglas establecidas para 
prueba de incapacidad física en los casos de ju- 

. ¡ación, comunicando la petición a los demas 
'a CK revesados, si los hubiere, para que aleguen .0

oiría.
lugar

e. lae a su derecho convenga. .,
Se unirá a estos expedientes certificación de ,1a 
acuinentación militar, que acredite la situación 

interesado en el Ejército o en la Armada, es- 
.c Oficialmente en cuanto haga relación a su clasi- 

ración y exclusión total del servicio, o tempo
' arllc4 1 del contigente anual, por defectos físicos o
.ge o

do la

nstar

Yr dermedad. ...............
el L-stí; Artículo I43. Cuando sea necesario justificar 
’ ^est; 1 imposibilidad de los hijos varones residentes

n España, a los efectos del artículo 83 del Esta- 
ío y se trate de pensiones causadas por em

fiados dependientes de los Ministerios de la Guc- 
sado« rao de Marina, se instruirá expediente por el 
e.tier uez Militar, previa instancia dirigida al Capi- 
!ll^‘ Lian general o Comandante general que corres-

Piada, a la que acompañará certificcación facul- 
del y itiva, en la que se especifique la inutilidad del 

ide a? areresado, si es o no absoluta para ganarse el
los S 

5 hijos

es de

Ostento, y la fecha de que data. ,
. En el expediente se acreditarán estos particu- 
!ares por los medios de prueba admisibles en de- 

l -í^0) se reconcerá al imposibilitado por Médi- 
lue05 militares, quienes informarán acerca de los

Airemos expresados en el párrafo anterior, so- 
c ^jendo el caso, si se estimase preciso, a la Jun- 

tacu^ativa de Sanidad militar o de la Armaso de
:epio < 
stigo-

. Jefe

:ión.

201

a, 
la at

es,
rucio1 
udit<. 
^olic"8

V se dará audiencia en dicho expediente a 
y demás interesados en la pensión, para que 

- ‘árro ‘^Uen lo que a su derecho convenga, y ex- 
P tingan su parecer y razón de él, tanto sobre la 
- " Rapacidad, como "sobre los medios de subsis- 

e!^ia con que cuente el solicitante.
•p reciamar.¿ y unirá a estos expedientes cer- 
¿»ac^n de la documentación militar, que acre

es Ia situación del presunto inútil en él 
’ " 0 en la Armada, especialmente en cuan- 

¿a^a re^ación a su clasificación y exclusión to- 
. del servicio, o temporal del contingente anual, 

, defectos físicos o enfermedad.
144- Si el incapacitado reside en él 

6¡nr^njer°, ya se trate de pensiones causadas por 
;r‘‘.J eados civiles o militares, formulará instancia 
•A L Dirección general de la Deuda y Clases 
?1yas o ante el Consejo Supremo de Guerra yll 'as de *,rina' según corresponda, en solicitud de que se

le reconozca facultativamente. El Centro, ante 
quien se haya deducido la instancia se dirigirá al 
Ministerio de Estado, para que por el Cónsul res
pectivo se designen los Médicos de la localidad, 
con preferencia españoles, si fuera posible, que 
reconozcan al interesado y certifiquen sobre la 
incapacidad alegada y fecha en que se produjo, 
haciendo constar si es absoluta para toda cla
se de trabajo.

Se unirá también a estos expedientes la docu
mentación mencionada en el último párrafo del 
artículo anterior y se completará con las demás 
diligencias de prueba que se conderen convenien
tes.

Artículo I45. Cuando sea necesario justificar 
la imposibilidad del marido de la mujer funcio
nario público, a los efectos del artículo 89 del 
Estatuto, si se trata de pensiones causadas por 
empleados civiles, se aplicarán las reglas esta
blecidas para los casos de jubilación por impo
sibilidad, y si se trata de pensiones cuya decla
ración corresponda al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, se instruirá expediente siguiendo 
análogas normas a las establecidas en los dos 
últimos artículos.

Artículo I46. Los referidos expedientes se 
acompañarán a las instancias en solicitud de pen
sión, quedando a la libre apreciación de la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, o 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, según 
los casos, la prueba que en ellos se ofrezca.

CAPITULO XVIII

Dotes.

Artículo I47. La dote establecida en el ar
tículo 86 del Estatuto, a favor de la huérfana 
soltera que contraiga matrimonio antes de los 
cuarenta años, se solicitará por el marido, me
diante instancia, que se presentará en la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas, a la 
que se acompañará certificación del acta de ma
trimonio.

El Director general de la Deuda y Clases pa
sivas, como ordenador del pago, trátese de pen
siones civiles o militares, acordará la concesión 
de la dote en la cuantía que proceda, si a ello 
hubiere lugar, fijando, en su caso, la fecha en 
que acrecerá a los demás partícipes la porción 
correspondiente a la huérfana.

CAPITULO XIX

Consignación del pago de los haberes pasivos.
Poderes y autorizaciones para cobrar.

Artículo I48. Corresponde al Director general 
de la Deuda y Clases pasivas, como Ordenador 
de pagos, consignar en los puntos en que corres
ponda los haberes pasivos de todas clases com
prendidos en la Sección cuarta de Presupuestos 
generales del Estado, que hayan sido reconoci
dos por dicha Dirección general o por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, o declara
dos por acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo I49. El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina comunicará, por triplicado, a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas, las 
concesiones de haberes pasivos que acuerde. I'.l 
Director general de la Deuda y Clases pasivas, 
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como Ordenador del pago, hará desde luego la 
consignación del mismo en la provincia que de
signe -1 Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Artículo I50. La consignación del pago se ha
rá en la Pagaduría de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas si los interesados resi
den en la provincia de Madrid, y en otro caso, en 
la Tesorería Contaduría de la Delegación de Ha
cienda de la provincia en que residan o. en su 
caso, de la Subdelegación respectiva.

Artículo I5I. Los individuos de Clases pasivas 
que residan fuera de España y sus posesiones, 
o se trasladen al extranjero, darán conocimiento 
oportunamente a-la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, designando la provincia en 
que hayan de percibir el haber pasivo que les co
rresponda, quedando obligados a justificar su re
sidencia, el estado civil, en su caso, y que conser
van la nacionalidad española, con certificación ex
pedida por el Cónsul de España del punto en que 
residan.

Artículo I52. Cuando alguna perceptora que 
pertenezca a Comunidad o Instituto religioso, tu
viese que ausentarse temporalmente del punto de 
residencia de la misma Comunidad o Instituto, ¡a 
Superiora respectiva quedará obligada a justifi
car, bajo su responsabilidad, la existencia de la 
pensionista, cuyo haber' seguirá abonándose en 
la provincia en que esté consignado su pago.

CAPITULO XX

Poderes y autorizaciones j>ara cobrar.

Artículo I53. Los individuos de Clases pasi
vas que no cobren personalmente, pueden con
ferir su representación a otras personas, en la 
forma prevenida en el artículo ly, o por medio 
de autorización administrativa.

Las copias que se expidan de los poderes para 
cobrar haberes pasivos, llevarán, después del sig
no y firma del Notario, la del otorgante, legiti
mada por el propio notario autorizante, con ex
presión de que es igual la firma legitimada a la 
que consta en el documento original.

Artículo 154. Las autorizaciones que confieran 
los interesados que residan en Madrid, capitales 
de provincia y poblaciones en que exista subdele
gación de Hacienda, se extenderán ante el Teso
rero Contador de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, o el de la provincia o Subde
legación, firmándolas a su presencia el intere
sado y uno o dos testigos, cuando los expresados 
funcionarios lo crean necesario para identificar 
la personalidad del perceptor, y poniendo la pó
liza que proceda, con arreglo a la ley del Tim
bre. "

Además se exigirá a los interesados el timbre 
que corresponda, para reintegrar las copias de 
dichas autorizaciones, que han de remitirse al 
Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

Las expresadas autorizaciones se ajustarán al 
modelo actualmente establecido, o al que en lo 
-sucesivo se establezca por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas.

Artículo I55. Los individuos que residan en 
pueblos donde no existan Delegación ni Sub
delegación de Hacienda, podrán presentar a los 
Alcaldes copia, extendida en el papel sellado que 
corresponda, de la certificación, orden u otro do
cumento que acredite la concesión del derecho, 
al pie de la cual extenderán la autorización para

cobrar, firmándola uno o dos testigos el 1...u UUÍ, icsrigos. el 1 u 
y el Secretario, y poniendo el sello del 
nuento. Dicha copia se remitirá por efi -Sr 
al Tesorero Contador de la Dirección í Sí 
de la Deuda y Clases pasivas, o de la De¿ B - 
o Subdelegación de Hacienda que correó 

Los poderes y autorizaciones adminish 
quedaran en el expediente del interesado.- 
dose copia a la primera nómina que cobre " 
sona autorizada por el mismo.

Aitículo I56. Panto el poder notarial- 
la autorización administrativa para el peri 
haberes pasivos, podrán ser revocados por 
de oficios dirigidos al Tesorero Contador 
Dirección general de la Deuda y Clases pi 
o de la Delegación o Subdelegación res» 
con anterioridad de un día, por lo menos¿ 
señalado para el pago, y en consecúendi 
interesados podran cobrar por sí mismos i 
la nomina corriente.

pensic
Art 

cione? 
matri 
cuare 
en el 
tuto,
porcic 
más ¡

La revocación deberá comunicarse al mi 
tamo por medio de oficio del respectivo 
rero Contador, en que se le haga saberla 
cidad de su mandato.

Aitículo I57. Cuando varios perceptort 
labeies pasivos otorguen juntos un solo? 
notarial, para que otra persona cobre en 
presentación, deberá exigirse la primera: 
del mismo por cada uno de los otorgantes 
la firma del respectivo interesado, legitimad 
el Notario.

Art 
vas q 
prese 
haber 
dido 
ser re 
pasivi

Art 
la fal 
prese 
licita:
beres 

ík reccicEn las revocaciones de las autorizacioi 
ue los poderes deberá exigirse el timbre qi 
teiminen las disposiciones vigentes.

Articulo I58. Los apoderados, en el cas 
del unción de sus poderdantes, presentarán, 
su mas estrecha responsabilidad, en la oí cía a 
correspondiente, dentro del plazo de diez 
a contar desde la fecha en que aquélla 
rrido, la certificación acreditativa del 
interesado.

por 1 
Hacie 
deleg 
íorm

deleg 
haya Ciase 

"i:, debesóbit

CAPITULO XXI

/liCUinulcicio'nes de pensión.

Ar 
cione 
se se 
.V Ch 
Teso 
prov: 
pía c 
que 
tífica 
su c e 
de lg 
bro ।

Ar 
da p

Articulo I59. El Director general de h
Y Clases pasivas, Ordenador del pago.! 

Delegados de Hacienda, por delegación i 
segun^ se trate de haberes consignados en 
gaduría de dicha Dirección o en las prorí 
respectivas, dictarán los acuerdos sobre ab
laciones de las pensiones reconocidas porb 
rección general de la Deuda y Clases pasi» 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina2 
de una persona, en los casos de fallecimi^ L.luu 
pérdida de la aptitud legal de algún par!A para 
en favor de los que, figurando en el acuerC 
concesión de la pensión, sigan conservando^ 
lia aptitud.

go o 
ción

Los Subdelegados de Hacienda ejercerán: 
territorio de su jurisdicción las facultades, 
cedidas a los Delegados de Hacienda en 
rrafo anterior.

Artículo 16o. En las solicitudes, que sí 
sentarán en la forma y con los requisito-
venidos en los artículos I4 a 18 y 33, se/y 
sarán los nombres y apellidos de los solici,a; 
punto de su residencia, pensión de que se 
nombre y apellidos de los que hayan cesa- 
el disfrute de la parte de pensión y causa Lr 
produjo, y se acompañarán los documentL: 
guientes:

indo 
tiene 
rectc 
dena 
hs t 
Pía«

ran 
en e 
de 1 
y ce 
192/ 
naci 
Den 
rres.
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Del^ 
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ainistr; 
iadpl8 
obre í:

arial,:
per®

5 pon 
tador

izacioi

l.» Certificación del acta de matrimonio o de
función del partícipe de que se trate o del do
cumento que acredite la pérdida de su aptitud 
legal- . , .,

2? Certificación del cese en el percibo de la 
pensión.

Artículo 161. En los acuerdos de acumula
ciones de pensión por causa de haber contraído 
matrimonio las huérfanas solteras menores de 
cuarenta años, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 86 del Esta
tuto, a los efectos de fijar la fecha en que la 
porción correspondiente ha de acrecer a los de
más partícipes.

ses pü 
resp:: 

enosd 
:uenc:i 
smos:

CAPITULO XXII
Rehabilitaciones para el cobro.

Artículo 162. Los individuos de Clases pasi- 
al n vas que hayan sido baja en nómina por falta de

ctivo1 
)er la

:eptor:
solo; 

e en r 
mera 
gantes

presentación al cobro durante tres meses, por no 
haber pasado la revista anual o por haber per
dido temporalmente la aptitud legal, necesitan 
ser rehabilitados para volver al goce de su haber 
pasivo.

Artículo I63. Cuando la causa de la baja sea 
la falta de justificación durante tres meses o de 
presentación en una sola revista anual, se so- 

itimadi licitará la rehabilitación, cuando se trate de ha-
beres no consignados en la Pagaduría de la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, 

bre qs

el cas 
liarán,

por medio de instancia dirigida al Delegado de 
Hacienda de la provincia respectiva o al Sub
delegado en su caso, cuya autoridad, previo in- 
iorme de la Tesorería Contaduría, con referen-

1 la c. cia al expediente del interesado", la resolverá por 
" delegación del Director general de la Deuda y 

Clases pasivas, como Ordenador de pagos, al cual 
deberá dar conocimiento de haberlo efectuado.
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Artículo I64. Cuando se trate de rehabilita
ciones, no comprendidas en el artículo anterior, 
se solicitarán del Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, presentando la instancia en la 
Tesorería Contaduría de 1a misma o en la de la 
provincia que corresponda, acompañada de la co- 
P'a de la orden de concesión del haber pasivo. 
Que autorizará la propia dependencia, y de cer
tificación del Juzgado municipal o del Cónsul, en 
su caso, que acredite su estado y residencia des- 
ue la última justificación presentada para el co
bro de haber o para la revista.

Artículo I65. Cuando la rehabilitación proce- 
ua por haber cesado el interesado en algún car- 
?.0, o en el disfrute de algún sueldo o remunera- 
cion que le hubiera incapacitado temporalmente 
Para percibir su haber pasivo, pero que, por su 
*udole, no cause alteración en los derechos que 
tiene reconocidos, se solicitará también del Di- 
^ctor general de la Deuda y Clases pasivas, Or- 
aenador de pagos, en los mismos términos que 
a.s rehabilitaciones ordinarias, acompañando co- 

del documento que acredite la cesación en el 
cargo o en la remuneración.

los servicios prestados en el mismo debie- 
an acumularse en la clasificación del interesado, 
,n e^caso de tratarse de cesantía de Ministro 
e *a Corona, por haber desempeñado el cargo 
j.^sado en el mismo antes de l.° de enero de 
92/, el expediente, que ya no será de la Orde- 

Atión, se remitirá a la Dirección general de la 
r.pU^a y Clases pasivas, a la que, como tal, co- 
‘‘eiPonde declarar lo que proceda.

Artículo 166. En las órdenes de rehabilita
ción se consignará precisamente el haber que 
disfrute el interesado, la fecha en que le fue 
declarado y desde cuál habrá de abonársele por 
virtud de la misma rehabilitación.

•' - • ■■ •
" CAPITULO XXIII

Reglan para la aplicación de determinados artículos 
del Estatuto.

Artículo I67. Los derechos pasivos de los em
pleados civiles y militares, comprendidos en el 
artículo l.° del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, se regirán, según lo dispuesto en el 
mismo artículo, por la legislación anterior al Es
tatuto, sin hacer distinción alguna en cuanto a 
los ingresados después del 3 de marzo de I9I7 
y antes de l.° de enero de I9I9, los cuales cau
sarán, con cargo al Tesoro, los mismos derechos 
que los ingresados con anterioridad a aquella 
fecha.

Artículo 168. En cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 4.0 del Estatuto, y a los efec
tos a que exclusivamente se contraen los. artícu
los l.° y 2.0 del mismo, o sea, a los de la deter
minación de la legislación aplicable, sólo se en
tenderá como servicio activo del Estado el que, 
en el tiempo indicado en dichos artículos, se 
haya prestado o se preste efectivamente en des
tino dotado con sueldo que figure detallado en 
los Presupuestos generales con cargo al perso
nal, no pudiendo, por tanto, a los expresados 
efectos, considerarse en servicio activo los indi
viduos que se hallasen o se hallaren en situación 
d6 excedencia, disponibilidad, reemplazo por en
fermedad o voluntario, cesantía, separación del 
servicio, supernumerario, licencia sin sueldo y 
demás análogas, aunque se haya pasado a ellas 
forzosamente, sin perjuicio de los casos espe
ciales a que se refiere el capítulo VII, título III 
del Estatuto.

Artículo I69. Para la ejecución de lo dispues
to en el artículo 4.0 del Estatuto y por lo que 
respecta exclusivamente a la determinación de 
la fecha de ingreso en el servicio del Estado de 
los empleados civiles y militares, en relación con 
lo prevenido en los tres primeros artículos del 
mismo Estatuto, se tendrán en cuenta las si
guientes reglas:

1 .a Se entiende por destino, plaza o cargo, 
todo aquel cuyo desempeño dé derecho al abo
no, a efectos pasivos, de los servicios prestados 
en el mismo.

2 .a Para que la fecha de la declaración del 
derecho a destino, plaza o cargo, en virtud de 
ejercicios de oposición, concurso o examen, en 
relación con los empleados civiles, se tenga por 
la del ingreso en el servicio del Estado, es pre
ciso que el derecho a la plaza, destino o cargo 
no quede subordinado al cumplimiento por el 
interesado de posteriores requisitos o condicio
nes, tales como la práctica y aprobación de nue
vos estudios.

3a No se considerarán incluidas entre las 
Academias o Escuelas de orden militar a que 
se refiere el artículo 4.0 del Estatuto, las pre
paratorias, aunque tengan carácter oficial, de 
las propiamente militares, ni tampoco las insti
tuciones benéficas de huérfanos o de índole aná
loga.

4 .a Cuando se trate de empleados dependien-
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tes de los Ministerios de la Guerra y de Marina, el interesado haya pasado a ella con ante-
nombrados sin previo examen, oposición o con
curso, la fecha de su ingreso en el servicio será 
la en que hayan tomado posesión del destino 
de que se trate, o, en su caso, la de su presen
tación a las Autoridades o Jefes correspondientes.

5 .a Para que el acto de la filiación pueda es- 
timjirse como ingreso en el servicio del Estado. 
es preciso que lo sea en un Cuerpo o clase del 
Ejército o de la Armada al que se haya incor
porado el filiado, siempre que en ellos hubiera 
prestado servicio efectivo que sea de abono a 
efectos pasivos, cualquiera que haya sido el tiem
po de permanencia en dicho servicio.

, La fecha de comienzo de estos servicios debe
rá entenderse que es la de presentación para 
incorporación a filas o para cubrir los llama
mientos que se hubieran ordenado, según se tra
te de individuos del Ejército o de marineros o 
inscritos. disponibles procedentes del recluta
miento ; y en cuanto a los voluntarios, la de su 
admisión como tales.

6 .a La situación derivada del hecho del in
greso en el servicio del Estado, a los efectos 
prevenidos en el artículo 4.0, es definitiva, y, 
por consiguiente, no podrá entenderse altera
da en ningún caso, aunque haya habido interrup
ción de servicios, debiendo estimarse como fe
cha del ingreso, para los empleados civiles y 
para los militares, indistintamente, la en que, 
por primera vez, tenga lugar cualquiera de los 
actos previstos en el citado artículo, incluso, en 
cuanto a los civiles, el de su filiación en cual
quier Cuerpo del Ejército o de la Armada.

Artículo I70. A los Suboficiales, Sargentos y 
personal asimilado o equiparado a estas clases 
del Ejército o de la Armada, que hayan prestado 
como tales servicios al Estado antes de l.° de 
enero de I927, se les aplicarán los preceptos de 
los títulos I y III del Estatuto, de conformidad 
con lo establecido en la. disposición transitoria 
2.a del mismo, regulándose por la disposiciones 
contenidas en dichos títulos sus pensiones de 
retiro, y las que causen en favor de sus familias, 
aunque haya habido solución de continuidad en 
sus servicios o hayan obtenido u obtengan ca
tegoría superior en el curso de su carrera.

Artículo I7I. Para la aplicación de lo pre
venido en el artículo 8.° del Estatuto, se tendrán 
en cuenta las disposiciones siguientes:
Ia No se considerará incluido en el nú

mero 1.° de dicho artículo, el tiempo de per
manencia en Academias, Escuelas o Colegios que, 
aunque tengan carácter oficial, sean de índole 
preparatoria para el ingreso en 1as distintas Aca
demias o Escuelas propiamente militares, ten
gan o no aquéllas el carácter de benéficas.

Será abonable el tiempo que durante la es
tancia en dichos establecimientos pertenezcan los 
interesados a Cuerpo como plaza filiada.

2 .a No se hará abono alguno por razón de 
campaña a los individuos del Ejército o de la 
Armada por el tiempo que estén sometidos a 
privación de libertad, sea cualquiera la causa, 
bien se haya acordado en virtud de procedi
miento judicial o por hallarse cumpliendo pena 
o correctivo.

3 .a De conformidad con lo dispuesto en el 
número 5.0 del artículo 8.° del Estatuto, sólo 
será abonable el tiempo que se haya permane
cido o se permanezca en las situaciones de su
pernumerario, reemplazo voluntario o cualquie
ra otra que no tenga carácter forzoso, cuando

lo disp 
oo. 91-

dad a la publicación de este Reglamento 
Cuando se trate de la situación de supe 

merario, será preciso, además, que, en la i1 ------ - 1 , Aahles,
Se c*

en que el interesado hubiera pasado a ella 
hallase vigente alguna disposición por la
proceda reconocer como abonable el im 
tiempo a efectos pasivos.

4 .a El tiempo de excedencia se abonará 
do el pase a ‘ 

sup1

La vpu uc cAceucncia se aoonara , । 
dicha situación haya sido for; !':e, j- 
n nara cartro Darlamentarín •!I e!o por elección para cargo parlamentario, 

5.a Para el retiro forzoso por edad de 
Jefes y Oficiales procedentes de las clase- 
tropa, se abonarán cuatro años de servicios 
bre la totalidad de los demás abonos con 
cuenten. Dicho abono se computará, al eti 
de obtener la pensión mínima de retiro, sí r-’ C 
limitación contenida en el penúltimo párraír por <‘ 
artículo 8.° del Estatuto. Para la concesión 
pensión de retiro en grado superior al mi: Artw 
se aplicará la indicada limitación.

titud le 
de incc 
leí Est 

Cuan

ión, L

en ।
El abono de años de carrera concedido ab 

sonal del Cuerpo eclesiástico del Ejército y 
la Armada por el número 11 del articuló

cuenta 
El al 

ional c
Armad!del Estatuto se hará también, según los c s í,™]] 

en las clasificaciones de jubilación de los 
llanes que presten servicio en la Administra ten secivil del Estado. lado.Artículo I72. En los casos a que se teñe 
los artículos 16 y I7 del Estatuto, se aplia, .. 
los preceptos de la legislación anterior para: ‘ 
terminar la cuantía de la pensión, ateniéná 
en todo lo demás a las disposiciones de E"

Artículo I73. En los casos de jubilado: í . ?1^ 
retiro forzoso por edad de empleados que u <"

Artí.

iu iz u s u  _por eaaa ae empleados que a  
hallasen eventualmente en cualquier sitúasl '-i.-' tar-ínc-. U........................... ,.,^11111]forzosa percibiendo un haber menor que el íl  ,2 f , 
do asignado en Presupuestos a su categon. 7 
empleo, se tomará este sueldo como regulac ‘ 
a los efectos del párrafo segundo del artic
I9 del Estatuto. ™1

lyan 
a su

ó mad 
dado cNo se estimarán como situaciones forzosas 

los efectos del párrafo anterior, las de es 
dencia, disponibilidad o cualquiera otra aná! 
a la que se haya pasado por elección para ti ¡¡A 
parlamentario. , ;a V¡U(

Artículo I74. En los casos de retiro y i- pre 
lación forzosa por edad se estará a lo dispu£ 
en el párrafo segundo del artículo I9 del r

Artí

qu
reú

7 detuto para la determinación del sueldo regula
de toda clase de pensiones, tanto las de re: • 
y jubilación como las correspondientes a n 1 
viudas, huérfanos y madres pobres de los r Par;

'"encia 
concej 
Puesk

santes.

T-ie
Artículo I75. Las mesadas de superviví 

a los efectos de los artículos 20, 40 y 48 deb I 
tatuto, consistirán el sueldo o haber pet^ p^, 
que, al ocurrir su fallecimiento, se hallare' 62 
frutando el causante por razón de su destir- 
empleo o de la situación en que se encontré 
con exclusión de dietas, indemnizaciones, 
tencias, viáticos, asignaciones por represen^;' 
y residencia, premios, gratificaciones y cua;, 
quiera otros emolumentos de naturaleza 
lo^’ ■ Ad

Si el empleado falleciese en uso de hce' 
por enfermo o en situación forzosa en h ■ 
los haberes que se perciban sean menores' 
los señalados al empleo que tuviese, el N «Mar¡. 
te de cada mesada será igual al del sueldo 
nado a éste, con las deducciones expresada 
el párrafo anterior.

Son aplicables a las mesadas de superviví
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lento 
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i la it

indit
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ario, 
id de

vicios

ro, si

tt1te! lo dispuesto en los artículos 82, 83, 87, 88, 89, 
ol. 92, 94. 95 Y 96 del Estatuto. , ,

Se computará como tiempo de servicios abo
, ables a los efectos de la concesión de mesadas 

.1-1“ stiper ivencia, todo el prestado efectivamen- 
,V . 1 al Estado, aunque no reúna los requisitos es

tablecidos en los artículos I5 y 24 del Estatuto. 
La viuda, huérfanos y, en su caso, la madre po- 

:f' bre del causante sólo tendrán derecho a mesadas 
• si el día del fallecimiento de éstos gozan de ap

titud legal y no se hallan incursas en algún caso 
, ‘ je incompatibilidad, a tenor de las disposiciones 

clasei el Estatuto. , . . 
, , Cuando un empleado fallezca después de jubi- 

. i'01'.- lado o retirado sin haber solicitado su clasifica- 
J ción, las mesadas de supervivencia se regularán 
J por el haber pasivo que hubiera correspondido al iridioV. causante.

l Artículo I76. Para la aplicación de lo dispues- 
ini" to en el artículo 23 del Estatuto se tendrán en 

, , cuenta las reglas 1.a, 2.a y 4.a del artículo I7I.
0 a ■ El abono de años de carrera concedido al percito y 

tí culo sonal del Cuerpo eclesiástico del Ejército y de la 
, . „ Armada por el número 9.0, letra a) del artículo 
/ls 23 del Estatuto se hará también en las clasifi- 
1)5 Aciones de jubilación de los Capellanes que pres-oíste m servicio en la Administración civil del Es-

para

s que

a lado.
" Artículo I77. Por las escalas establecidas en 
aP 1Cc los artículos 33 y 43 del Estatuto se regularán 

pensiones mínimas y máximas de retiro, en 
le rcsPectivos casos, del personal en ellos men- 

.T -ior c'ona^° y de todo el que no esté comprendido en 
11 ac ' os artículos 34, 35, 44 y 45 del mismo.
sitin1 Art*cu*° lyg- Én aplicación de lo dispuesto en 

última parte del párrafo segundo del artículo 
te''a42 del E tatuto, quedarán en beneficcio del Teso- 
■e^ilan0'as cuotas satisfechas por los empleados que 

optado por los derechos pasivos máximos 
‘ ‘ “da su fallecimiento no dejasen viuda, huérfanos 
)rzosa

i aná;

deí

0 madre viuda pobre, o si los que hubieran que
, es fodo careciesen de aptitud legal para el disfrute 

( ..4 'a pensión.
ara ,/rt*cuí° 179- Se entiende a los efectos del ar- 
" 1 ' pculo 48 del Estatuto, por beneficiario legal de 
o v ia viuda, los huérfanos o la madre pobre, siem- 
di¿pue ?re cl?e en Ia fecha del fallecimiento del causan- 
.‘dr. e reunan los requisitos de los artículos 82, 83 y 

de dicho Estatuto y no estén incursos en al- 
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:rviveí:

de’ re: - caso de incompatibilidad, a tenor de los de
- ,s a;®aps Preceptos del mismo.
‘ losl" a-ra 'a regulación de las mesadas de supervi- 

' encia y número máximo de éstas que en tal 
rviver: ^cepto deben entregarse se estará a lo dis- 
8 deb m St^ en l°s artícu]os 20 y 40 del Estatuto, sin 
' per;- iSUmadas a las cuotas que deben devolverse 
liare: exceder de 24 mesadas en junto.

‘ ‘ en l ° ^a^ra derecho a la devolución de cuotas 
casos a que se refiere el artículo 48 del Es

. uto cuando se causen mesadas de superviven- 
nordqieden onas con derecho a ellas, a te- 
glanie t°S f)recePtos Estatuto y de este Re- 

ticmrt’cu^° ^°- A tenor de lo dispuesto en el ar- 
= licí- 0 55 del Estatuto, el retiro de los Jefes y Ofi- 
m Ia" ladrv deí Ejército y de la Armada, de los asimi- 
10res í a edos y de los demás empleados depen- 
el in’í' de los Ministerios de la Guerra y de 

l)odrá acordarse a petición propia, por 
0 por imposibilidad física.

aja 05 casos de retiro voluntario, los inte- 
haf °S 110 tendrán derecho, con arreglo al pá- 

0 Segundo del citado articulo ¿5, a haber pa

lice^

sivo si no han completado veinte años de servi
cios efectivos, entendiéndose por tales los se
ñalados en los números l.°, 5.0 al lo y I2 del ar
tículo 8.°, o en los números l.°, 5.0, 6.°, 7.0 y 8.° 
del artículo 23 del Estatuto, según los emplea
dos de que se trate se hallen incluidos en el tí
tulo I o en el II del mismo. Las clases de tropa, 
de segunda categoría y los asimilados a ellas ten
drán derecho también a haber pasivo de los indi
cados casos de retiro voluntario cuando suma
dos los abonos de campaña a los servicios antes 
expresados completen veinticinco años. Una vez 
reunidos, según los casos, los veinte o los vein
ticinco años de servicios en las condiciones di
chas, serán de abono todos los servicios compren
didos en los artículos 8.° o 23, según proceda, sin 
las limitaciones contenidas en el penúltimo pá
rrafo de aquél y último de éste. Para la conce
sión de pensión de retiro en grado superior al 
mínimo se aplicarán las expresadas limitaciones.

En los casos de retiro por inutilidad física se 
abonarán los servicios comprendidos en los ar
tículos 8.°, en el número 3.0 y en el párrafo úl
timo del artículo 22, en el número 4.0 y en el pá
rrafo último del artículo 23 y en el artículo 53 del 
Estatuto, no se aplicarán, en los de jubilación o 
retiro forzoso por edad, a los efectos de obtener 
la pensión mínima de jubilación o retiro, en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 59 del mismo 
Estatuto.

Artículo I82. Los empleados civiles sólo ad
quirirán y causarán las pensiones extraordinarias 
establecidas en los artículos 60 y 67 del Estatuto 
cuando la inutilización o la muerte sea conse
cuencia directa de lesión producida violentamen
te por mano de hombre o agente físico exterior 
y tenga por causa indudable un riesgo específico 
derivado inmediatamente del cumplimiento de 
los haberes anejos al cargo y que no sea. por tan
to. común a los demás ciudadanos.

Artículo I83. Los empleados militares sólo ad
quirirán y causarán las pensiones extraordina
rias establecidas en los artículos 62, 63, 65 y 56 
del Estatuto cuando la inutilización o la muerte 
se produzca en las circunstancias previstas en 
los mismos.

Artículo I84. Los empleados civiles y milita
res adquirirán y causarán las pensiones extraor
dinarias establecidas en los artículos 61. 64 y 68 
del Estatuto cuando la inutilización o la muerte 
sea consecuencia directa de lesión producida por 
un acontecimiento fortuito, bien provenga de un 
hecho de la Naturaleza: incendio, inundación, 
naufragio, etc.; bien de cualquier otro agente fí
sico exterior: atropello por vehículos o acémi
las, caídas de caballo, desplome o derrumbamien
to de edificios, accidente ferroviario, etcétera; 
bien de actos propios del que es víctima de ellos, 
siempre que no sean debidos a impericia, impru
dencia o inobservancia de obligaciones reglamen
tarias, por su parte; o bien de un tercero que in
voluntariamente causa el mal, si todo ello ocurre 
en actos del serviccio.

Artículo I85. La inutilidad o muerte producida 
por enfermedad común, aunque se justifique que 
fué adquirida en campaña o en acto de servicio, no 
dará derecho a las pensiones extraordinarias com
prendidas en los capítulos III, IV y V del título 
ITT del Estatuto, salvo lo dispuesto en su artícu
lo 65 y lo establecido en los 63 y 66 respecto de los 
prisioneros que se inutilicen o mueran en cauti
verio y siempre que pueda estimarse fundada
mente que la inutilidad o fallecimiento tuvo por 
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causa las privaciones y penalidades sufridas du
rante el mismo.

, Artículo 186. Las familias de los empleados 
civiles, sin asimilación ni equiparación militar, 
que hallándose al servicio del Ejército o de 1a 
Armada hubieran fallecido o desaparecido en las 
circunstancias expresadas en los artículos 65 y 
66 del Estatuto, tendrán también derecho a pen
sión. en U cuantía establecida en dichos artícu
los, ajustándose su abono, en su caso, por lo que 
respecta a la fecha en que debe empezar a de
vengarse, a lo dispuesto en el artículo 128. .

Artículo I87. Las solicitudes en demanda de 
pensión extraordinaria, a que se refiere el artícu
lo 70 del Estatuto, deberán formularse dentro del 
plazo de un año, a contar desde el día en que 
ocurra el fallecimiento o la desaparición del cau
sante.

Artículo 188. La pensión extraordinaria otor
gada a los padres pobres por el artículo 7I del 
Estatuto sólo podrá concederse cuando al falle
cimiento del causante no queden viuda o hijos, no 
pudiendo, por ningún concepto transmitírseles la 
pensión que la viuda o los hijos hubiesen disfru
tado.

Artículo I89. Los subalternos, con arreglo al 
artículo 80 del Estatuto, causarán los derechos 
pasivos establecidos en el mismo. Los límites mí
nimos de edad establecidos en el párrafo segun
do del artículo 49 del Estatuto no son aplicables 
a los subalternos y demás servidores del Estado 
que realicen trabajos predominantemente mate
riales.

Artículo I90. En los casos previstos en el pá
rrafo segundo del artículo 82 del Estatuto la pen
sión se dividirá percibiendo la mitad la viuda y la 
otra mitad, por partes iguales, todos los hijos del 
causante que conserven la aptitud legal, inclu
so los habidos en su último matrimonio.

Artículo I9I. A los efectos de los artículos 82 
y 83 del Estatuto, cuando la pensión se perciba 
por la viuda con hijastros ó con'hijos e hijastros 
o con hijos naturales del causante o con unos y 
otros, la porción correspondiente a cada uno de 
éstos que pierda la aptitud legal acrecerá a la de 
los hermanos que la conserven, y si la perdieran 
todos los hijastros e hijos naturales, percibirá la 
viuda la pensión íntegra, aunque queden hijos 
propios de la misma con aptitud legal.

Artículo I92. Los hijos varones incapacitados, 
comprendidos en el artículo 83 del Estatuto, 
aunque sean mayores de edad, participarán en la 
pensión con sus hermanos en la misma propor
ción que éstos, pudiendo disfrutarla por entero, 
ya por ser únicos perceptores o por sucesivas 
acumulaciones a su favor de las partes disfruta
das por los que vayan perdiendo la aptitud legal: 
y cesarán en su percibo al desaparecer la impo
sibilidad o su estado de pobreza.

Artículo I93. El estado de pobreza, requerido 
por el artículo 83 del Estatuto para que tengan 
derecho a pensión las hijas que se hallasen viu
das al morir el padre, habrá de justificarse con 
relación al día del fallecimiento de éste. Si vi
niesen a mejor fortuna cesarán en el percibo de 
la pensión.

Artículo I94. Los requisitos de pobreza y de 
hallarse vacante la pensión, exigidos por eí ar
tículo 83 del Estatuto para que tenga derecho a 
pensión de orfandad la huérfana casada en vida 
de su padre y viuda después del fallecimiento de 
éste, sin derecho a pensión por su marido, ha
brán de darse en la fecha en que ’a huérfana que-

de viuda. Si viniese a mejor fortuna cesará e- haberes 
percibo de la pensión. " F

_ Artículo I95. Mientras viva la madre, de c/El de 
formidad con lo prevenido en el artículo 83 . :r:birá < 
Estatuto, y salvo lo dispuesto en los párrafos» ose *1' 
gundo y tercero del artículo 82 del mismo/. El de 
tendrán derecho los huérfanos a la pensión ribifá ' 
sada por el padre en el caso de que aquélla o-. ■I allteI 
traiga nuevo matrimonio. ’ io.

tíerido 
El de

E1 de

ArtíciArtículo I96. La acumulación de partes i 
pensión entre huérfanos legítimos y naturaia 11 e* a 
en los casos del artículo 84 del Estatuto, se¿iregla 
en la proporción señalada en el artículo 82 1 a el

a

mismo, taran, •
Artículo I97. La pensión correspondiente Jin(lue 

los hijos menores de edad en los casos del arti» 
lo 85 del Estatuto, la percibirán por medio de$¡ E 
representantes legales, incluso de la madre mié-ímer? 
tras conserve la patria potestad. Nera

Artículo I98. En aplicación de lo dispues ¡“fP,116 
en el artículo 87 del Estatuto, la madre pobt 
viuda o soltera,-sólo tendrá derecho a pensiés 
cuando al fallecer el causante no queden ni có ones, 
yuge ni hijos de éste. de

Artíc:

Artíc

jnes tLa madre que se halle casada al morir el hi 
no tendrá derecho a pensión. '
, El estado de pobreza habrá de justificarse tan- 05
bien con relación a la fecha del fallecimiento  ̂
hijo. I? de

P 
n

acia,.
iaies.La madre-no tendrá derecho en ningún cas 

a la transmisión de la pensión concedida a la m 
da o a los hijos del causante. .

Artículo I99. Cuando la mujer funcionario p 5adC) 
Son 1

blico fallezca en estado de casada dejando b?iccia 
)re 1jos de anteriores matrimonios o naturales h ■ 

galmente reconocidos, la pensión, de conforn3mo? 
dad con lo dispuesto en el artículo 89 del Est^.ven' 
tuto, corresponderá a los mismos, según las re ' .mu 
glas de los artículos 83 y 84 del mismo. lns

Cuando muera el viudo entrarán, en su caso. , 
participar de la pensión los hijos de la causan; u p£ 
habidos en su matrimonio con aquél.

, Artículo 200. La condición de español, reqi^íerá si 
rida por el artículo 90 del Estatuto para el ce ;e:i (le 
bro de toda clase de pensiones, habrá de oste? 
tarse en el momento del fallecimiento del caí; 
sante. El que adquiera o recobre la nacionalid- hdivid 
española con posterioridad a dicho momento, r ^uiVa 
tendrá en ningún caso derecho a la pensión, los su]

xpresí

Lo p

Artít

El pensionista que pierda la nacionalidad »habe 
pañola perderá también definitivamente su órpendíe 
recho a la pensión. ^strac

Artículo 20I. Si incoado un expediente en h Siempt 
forma prevista en el artículo 9I del Estatuto, b el 
Hederá durante su tramitación el interesado y; í ' - ... - - J \oinstase su continuación por parte legítima, 
ultimará aauél, haciéndose la declaración que e' 
rresponda y abonándose, en su caso, a los her 
deros las pensiones devengadas, sin perjuicio .. 
lo establecido e nel artículo 92 del misino h- ,3c 
tatuto.

c ■■bilid; 
estin 

'Ncia

^ple 
46 1q : 
n. Art 
•a en 
délo

En igual forma se procederá cuando fall^1-1 
el pensionista respecto a los haberes reconté 
dos, devengados y no percibidos por éste. sie:i? 
pre sin perjuicio de lo prevenido en el artículos 
del Estatuto. - POtl

Los haberes de cesantía de A 
fA V* f 4 11 <1 ll 1 x 1* »» zl rx zn y. 1 • i i" *1 f* r

Artículo 202.
Ministros de la Corona habrán de solicitarse.^ 
conformidad con lo establecido en el artículo1' 
del Estatuto para los demás derechos pasi^ 
dentro de los tres años siguientes a la fecha.1:' 
su cese; y prescribirá el derecho a los indicó

A 
haber
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de cr«

no, si

, . .. cuando no se hubieran solicitado en el 
ferido plazo.
v derecho a dote habra de solicitarse y pres

o ’ irá el derecho a los indicados haberes cuando 
3 A ' ! hubieran solicitado en el referido plazo.

t0S q derecho a dote habrá de solicitarse y pres- 
- • ¿rá en el mismo plazo expresado en el parra- 
■n1 ulterior, contado desde la fecha del matnmo-

ir tes

líente
1 artÍ!
- — si , o o-P amero 8.°e i™6- ...1,.-/. u»-

2 pol

Artículo 203. Las excepciones consignadas
. r‘P| artículo 96 del Estatuto, en relación con 

ltur‘;“ aregia general de incompatibilidad establecida 
Sq ■ «erpárrafo primero de dicho artículo, se apli- 

3 Aran, desde luego, a toda clase de pensiones, 
Lue se trate de las concedidas con anterio- 

;/¡dad a la vigencia del Estatuto.
, c' Articulo 204. La excepción establecida en el 

3 C 6 ¿ero 8.° del artículo 96 del Estatuto, se en
! enderá limitada a las pensiones extraordinarias 

■ me puedan corresponder a los padres pobres de 
1''|nf ¿dados o clases de tropa de primera categoría.

- Ib:' Artículo 205. Son compatibles con las pen- 
Jones del Estado las donaciones que por un 

niCOr’ctode mera liberalidad concedan las Corpora- 
, , iones oficiales a favor de los empleados o de sus 

e m imilias en los casos comprendidos en los capí- 

ni ci

•se tai 
ento (

,r ¿os III, IV y V del título III del Estatuto o 
ñopo premio u homenaje por haberse distingui- 
" o de modo notorio en el cultivo del arte o de 1?.

mcia, o en el cumplimiento de sus deberes so-

1 ,a Vl' Son también compatibles con las pensiones del
• ?tado las que se satisfagan con cargo a Cajas 

‘u j0 v ipeciales o Montepíos nutridos con descuentos 
"l 0 A obre los haberes de los que pertenezcan a los 
a 65 Jismos, aunque dichas Cajas o Montepíos estén 

ubvencionados de fondos generales, provincia- 
K, municipales o de la Real Casa, siempre que 
os ingresos que procedan directamente de los 
fresados fondos representen menos de la ter- 

Parte en relación con los totales de la Caja 
au:" 1 Montepío de que se trate.

. Lo prevenido en el párrafo anterior se enten
, reqiiJerá sin perjuicio de lo dispuesto en la Real or- 
1 el >-'1 ¿en del Ministerio de Hacienda, número 497, de

■nfori¿ 
el Esta] 

las re1

leí cai¡-

sion.

ido y
ima, 
que <■' 

os her-
jjcio^ 
mo i"

fallen1 
econo(' 
e. sie^' 
¡culo ¥■

; ?Sti\ 5 septiembre de I927. .
•2- , Artículo 206. Los haberes de retiro de los
Diiali®-ndividuog de las clases de tropa del Ejército y 
-nto.equivalentes de la Armada y los de jubilación de 
sion. los subalternos, son compatibles con los sueldos 
dad ev í haberes que puedan disfrutar en destinos de- 
su dependientes de los Tribunales, Juzgados, ,Admi- 

‘^ración civil del Estado y demás análogos, 
e en • s^pre que al cesar en sus cargos no tuvieren 
uto, Í3'F?r ellos derecho a haber pasivo ni a mejorar 
,1^.-- MeqUe estaban en posesión al ser nombrados.

..■?? se consideran comprendidos en la compa- 
“blidad que determina el párrafo anterior los 
pinos de Auxiliares en las diferentes depen- 
pias de la Administración civil, o sea los o* 
pPondientes a la última de las categorías de 
^Pleados establecidas por la ley de 22 de julio 

1918.
.Artículo 207. La incompatibilidad estableci- 
£ p el artículo 96 del Estatuto, sin perjuicio 

10 dispuesto en otros preceptos del mismo, no 
y Pone la pérdida definitiva de la aptitud legal. 
Mor tanto, no obsta a que una vez desapare- 
c.ua dicha incompatibilidad se declare el dere- 
■pal.percibo de la pensión de que se trate. 

haU *emP° durante el que se disfrute un sueldo, 
Aer 0 gratificación incompatible con el goce de 

er pasivo, no se computará a los efectos de 

de 
arse. 
¡Cilio 
pasiVl*' 
echa 
1dica^1'

la prescripción establecida en el artículo 92 del 
Estatuto.

Artículo 208. El pensionista que después de 
perdida la aptitud legal continúe percibiendo la 
pensión, vendrá obligado a la devolución de las 
cantidades indebidamente percibidas, sin perjui
cio de cualquiera otra responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido.

Artículo 209. Como aclaración a lo preveni
do en la disposición transitoria sexta del Estatu
to, se estimarán de abono los servicios de los 
funcionarios comprendidos en el artículo 27 del 
Real decreto de 4 de junio de I920 con nombra
miento del Ministro del Ramo o aprobado por 
éste antes de 1.® de abril de dicho año.

Como aclaración también a lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto-ley de 23 de abril 
de I927, serán íntegramente abonables, a los 
efectos de jubilación, los servicios prestados por 
los Maestros de instrucción primaria en las Pro
vincias Vascongadas y Navarra con anterioridad 
a la fecha en que se abonaron sus sueldos con 
cargo a los presupuestos del Estado.

Artículo 2I0. En todo caso, y en relación con 
lo prevenido en la disposición transitoria 9.a del 
Estatuto, el plazo de diez años a que se refiere 
el párrafo segundo del número 2.0 del artículo 5.0 
del mismo, podrá completarse con los servicios 
que se hayan prestado o que se presten en car
gos que tengan la categoría de Jefe superior de 
Administración, siempre que en el correspon
diente nombramiento conste que éste se ha hecho 
tomando en consideración que el interesado ha 
pertenecido a Cuerpo o carrera de las compren
didas en el párrafo primero del indicado número.

Artículo 211. En aplicación de lo prevenido 
en la disposición transitoria lo del Estatuto, la 
fecha de l.° de enero de I927, señalada para el 
arranque de la vigencia del mismo, se entenderá, 
para todo lo que sea favorable y con la limita
ción consignada en la última parte de dicha dis
posición, retrotraída a la de 28 de octubre de 
I926, en que se publicó en la “Gaceta de Ma
drid”, debiendo estarse en todo lo demás a lo 
declarado en los restantes preceptos del Estatu
to, y especialmente en lo que respecta a la le
gislación aplicable en cada caso, a sus cuatro 
primeros artículos.

En consecuencia, a tenor de lo prevenido en 
dicha disposición transitoria, en relación con el 
artículo 2.0 del Estatuto, se regirán por los pre
ceptos contenidos en sus títulos I y III, en cuan
to tal aplicación pueda determinar el nacimiento 
de derechos o la mejora de los ya adquiridos, 
las pensiones de jubilación, retiro, viudedad, or
fandad y las correspondientes, en su caso, a los 
padres de los empleados públicos civiles y mili
tares que hubieran ingresado en el servicio del 
Estado con anterioridad al l.° de enero de I9I9 
y estuvieran al servicio activo del mismo el 28 
de octubre de I926, fecha de la publicación del 
Estatuto, o hubieran vuelto a dicho servicio acti
vo con posterioridad al día últimamente citado 
y antes de l.° de enero de I927.
' Las pensiones de los empleados comprendidos 
en el párrafo anterior que hayan seguido en el 
servicio activo en l.° de enero de I927 o hayan 
vuelto o vuelvan a él a partir de dicho día, se 
regirán, a tenor del artículo 2.0 del Estatuto, por 
los títulos I y III del mismo, tanto en lo favora
ble como en lo adverso.

Las pensiones de los empleados ingresados en 
el servicio del Estado con anterioridad al 1.° de 
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enero de I9I9, que no hayan prestado servicio 
activo, a partir de 28 de octubre de I926, ni lo 
presten en lo sucesivo, se regirán, según el ar
tículo l.° del Estatuto, por los preceptos de la 
legislación anterior a éste, salvo lo prevenido en 
las disposiciones transitorias 3.a, 4.a, 5.a. 6.a y 
7.a del mismo.

A los efectos de la legislación aplicable en cada 
caso, según los artículos l.°, 2.0 y 3.0 del Estatuto, 

■ se, estará a lo dispuesto en el artículo 4.0 del 
mismo y en los artículos I67 a I70 de este Re
glamento para la determinación de lo que se en
tiende por ingreso en el servicio del Estado y 
por servicio activo del mismo.

Artículo 2I2. Las disposiciones del Estatuto 
sobre mesadas de supervivencia se aplicarán en 
los casos en que el fallecimiento del causante 
sea posterior a la publicación de aquél, enten
diéndose que están comprendidos en las mismas 
todos los servidores del Estado que tenían re
conocido tal derecho en la legislación anterior 
al Estatuto.

Artículo 2I3. Las clases de tropa de primera 
categoría del Ejército y sus análogas o equiva
lentes de la Armada, Guardia civil, Carabineros 
y personal del voluntariado en Africa, seguirán 
regulándose, en cuanto al reconocimiento y con
cesión de sus haberes de retiro y pensiones or
dinarias a sus familias, por las disposiciones dic
tadas con anterioridad a la publicación del Es
tatuto o por las que en lo sucesivo se dicten.

DISPOSICIONES FINALES

1 .a En todo lo relativo a la organización de 
los servicios de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas; régimen interior de la misma; 
deberes y responsabilidades de sus empleados; 
registro, despacho y archivo de expedientes; or
denación, consignación y traslaciones de pago; 
rehabilitaciones y acumulaciones de pensión; nó
minas, sistema de pago y formalidades de éste; 
pedido y movimiento de fondos; retenciones de 
haberes, y cuanto, en suma, se refiere a la prác
tica de los servicios que a dicho Centro corres
ponden, se estará a lo actualmente establecido, 
en cuanto no se oponga a lo dispuesto en este 
Reglamento, o a lo que en lo sucesivo se esta
blezca por el Ministerio de Hacienda.

Todos los perceptores de haberes pasivos pa
sarán revista anual en la forma que determine 
la Dirección general de la Deuda y -Clases pa
sivas.

2 .a En todo lo referente a la organización de 
los servicios y régimen interior del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en relación con las 
funciones que le competen en materia de Clases 
pasivas, así como al registro, despacho y archi
vo de Ips expedientes relativos a las mismas., 
se estará a lo actualmente establecido, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en este Reglamento, 
o a lo que en lo sucesivo se establezca.

. 3.a Los derechos pasivos del Magisterio na
cional de Primera enseñanza se regirán, en pri
mer término, por los preceptos del Real decreto- 
ley de 23 de abril de I927 y, en cuanto no ¡se 
opongan a ellos, por los de este Reglamento.

4 .a Este Reglamento empezará a regir desde 
el día siguiente al en que termine su publica
ción en la “Gaceta de Madrid”.

Quedan derogadas todas las disposiciones e- 
glamentarias que se hallen en oposición con las 
contenidas en el presente Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

riies de 
¡jenciq 
-\grát

decr
1 .* Se concede un plazo extraordinario 5- j del 

meses, a contar desde el día siguiente alí ürobac 
termine la publicación del presente Reg¿ 1^7.— 
en la “Gaceta de Madrid”, para que lo$ Mig 
resados, citando expresamente el artículo j ' 
Reglamento que les favorezca, puedan rti — 
ante la Dirección general de la Deuda y G 
paisvas o ante el Consejo Supremo de G :- 
y Marina, según los casos, en súplica de o___  
modifique cualquier acuerdo dictado por j 
organismos haciendo aplicación del Es$ajf

Contra las resoluciones que dicten en .1 
casos la Dirección general de la Deuda vil 
pasivas o el Consejo Supremo de Guerra yl- • 
riña, procederán los recursos establecidos ----  
artículo 6.° de este Reglamento.

2 .a Se concede un plazo extraordinario ^halk 
meses, contados desde el día siguiente al r Qn(]a e 
termine la publicación de este R^ámeat 1 
la “Gaceta de Madrid”, para que puedan 1 
por los derechos pasivos máximos estab'.í! 
en el captíulo V del título II del Estatuí

Mig

Direcci

déla -

empleados civiles y militares que hayan 
sado en el servicio del Estado a partir de ílied9n
enero de 1919^ debiendo ajustarse para! 
tal manifestación a lo prevenido, según lo 
sos, en este Reglamento y en las disposit 
especiales que citan en el mismo.

El párrafo anterior es también de ajia 
a los Maestros nacionales de Primera enses 
que hayan ingresado en el servicio a partí 
l.° de enero de 192a

El abono de la correspondiente cuota 5 
mentaría del 5 por loo se retrotraerá, en' 

ititu
i vacar 
Masp 
adas c 
o, por 
iblecii 
itro de 
a los c 
aleare 
Kn encaso, a la fecha en que dicho abono hubie;

pezado a hacerse si se hubiese realizado ''
ción en el tiempo señalado al efecto, de$oi a ente 
dose a los que se acojan al plazo extraeri.han 1 
concedido en la presente disposición, adertf lees( 
5 por loo mensual correspondiente, el 1 G ios. 
más hasta que queden satisfechos los ‘a¡

Por los distintos Centros y dependencia’ ' 
Estado se adoptarán las medidas necesaria; ’ 
que la concesión de este plazo extraer [ül 
llegue a conocimiento de los interesados, “^nz:

3 .a Los Maestros nacionales de Prinic^^S A 

tes o

señaliza y los demás funcionarios comprf7 
en el artículo 37 del Reglamento de 3o 5 
ciembre de IqlS que hayan cumplido la 
sesenta años con anterioridad a l.° de 
1927- podrán solicitar y deberá conceder-5^ 
jubilación voluntaria pór edad, aunque nod 
ten la de sesenta 'y cinco años a que se l 
el artículo 3.0 del Real decreto-ley de 23^ 
de I927.

8e ve i 
«idrij 
'gener

hall 
oda

En las declaraciones de pensión qu^ tge p(

■:l1 de; 
'.^der 
-Nitr 

. ■ fvaoaj 
el art'^ ^a8r

4 - j -v ü icio uvviuiaLium.3 uc pciiDiyi* i „ 
gan en aplicación de lo dispuesto en el an 
5.0 del Real decreto-ley de I9 del corfien^ 
no se concederán, en ningún caso.
riores a la fecha de publicación de dicho b.., 
creto, sin perjuicio de lo prevenido en ela 1 
28 de este Reglamento.

5 .a Se consideran incluidos en - -»
del Estatuto, siempre que tengan nom’,; uas । 
de Real orden, los Ingenieros Directon^-. ^p0E 
más personal facultativo de las Coin’5''.';; iblec¡ 
ministrativas de Arbitrios de los Puerto;;
Jefaturas de Estudios y Construcciones1';. ■ 
carriles y de la explotación de ferrocaT 
el Estado; de la Junta de obras de -
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Jariotí 
:e al t¡ 
Reglas 
ue lo? 
culo ct

da y 
de" G

¿¡es de Estella a Victoria ,y de Oñate a San 
ijencío y de las Confederaciones Sindicales 
gráficas, comprendido en el artículo 3.0 del 
lldecreto-lev de 1/ de febrero de I925 y en 
•• del de 5 de marzo de I926.
robado por S. M.—Madrid, 2I de noviembre 
P7.—-El Presidente del Consejo de Minis- 
Miguel Primo de Rivera.

(“Gaceta” 23 noviembre I927.)

SECCIÓN QUINTA
P1; fclSTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTESi en é 
da y(
ierra y 
ácidos"! Hracción general de Enseñanza superior

y secundaria.

.ledan 
estaR

lariú- Challa vacante en el Instituto nacional de 
anda enseñanza de Cádiz la plaza de Profe- 

1 ;I" ; lela asignatura de Religión, que ha de pro- 
rsepor concurso previo de traslado confor- 
alo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
ildel9Í5 y 1 

:¡r (]e ¡i aeden optar
Real orden de esta fecha.

* a este concurso los Profesores 
para b Institutos que desempeñen asignatura igual 
gún 1m 1 vacan te.
isposidusaspirantes elevarán sus solicitudes, acom-

:adas de las hojas de servicios, a este Minis- 
- al . », por conducto y con informe del Jefe del 

miento donde sirvan, precisamente 
' ^‘ ^ro del plazo improrrogable de veinte días 
nota ? a,los que tengan su destino en la Península 
rá. er wes, y quince días más para los que le 
lubiety ®an en Canarias, a contar desde la publica- 
za^i 3 de este anuncio en la Gaceta ele Madrid, 

desci ^entendido que las instancias, documenta- rraordu - -"7-i ?au tener entrada en el Registro gene- 
ack®- 18este Ministerio dentro de los plazos mar-■1 1 PO! )8i
dení S Nuncio se publicará en los Boletines 
carias "es de las provincias, y, por medio de edic-

los.
:raord': todos los Establecimientos públicos de 

hoza de la Nación; lo que se advierte para 
»rímeí as Autoridades respectivas dispongan que 
mpr^- lie verifique sin más aviso que el presente. 
'u0,^ 21 de noviembre de 1927.—El Direc-

Neral, González Oliveros.la íf 
de 
;dér$e-
ie no
2 se ”Toalla vacante en el Instituto nacional de 

«d 1 en.9°ñanza de Avila la plaza de Profe- 
asignatura de Religión, que ha de pro- 

L Por concurso previo de traslado, confor- 
Sild° c^sPuesto en el decreto de 30 de 

y Real orden de esta fecha.
■•íÍ!hOr!n °Ptar a este concurso los Profesores

que •• 
el a?5 

ricute] 
raso5 5 
io R j 
el

ihf*- ' 
ore.^ y 
isio11^

8Vacant qUe desernP6ñen asignatura igual

^ilB^^ntes elevarán sus solicitudes, acom- 
¡;,DS las hojas de servicios, a este Minis- 

conducto y con informe del Jefe del 
L,0^>ento donde sirvan, precisamente1 enío sirvan, precisamente

' Pjazo improrrogable de veinte días
18 Que tengan su destino en la Península 

o Baleares, y quince días más para los que le 
tengan en Canarias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
bien entendido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias, y, por medio de edic
tos, en todos los Estableoimientos “públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, González Oliveros.

(Gaceta 2 diciembre 1927).

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición entre Auxi
liares, la Cátedra de Historia general de Dere
cho español, vacante en la Universidad de La 
Laguna (Canarias) dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones, se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artícnlo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de 
este requisito con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2? No hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de la tesis doctoral; pero enten
diéndose que el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título académico. Se 
requiere, además, estar en alguno de los ca
sos que para el turno [de Auxiliares establece 
el Real decreto de 15 de julio de 1921. La 
apreciación de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Podrán también • acredi
tar los méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el improrrogable 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse los 
solicitudes, acompañadas necesariamente de tar
dos ios documentos justificativos de las condi. 
ciones y circunstancias señaladas en los expreR 
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sados artículos 7.° y 8.° del Reglamento, no sien
do, por tanto, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos, y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificado y 
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban 
presentarse al Tribunal para dar comienzo a 
los ejercicios, entregarán al Presidente el traba
jo de investigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real decreto de 
18 de mayo de 1923.

También deberá justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace r eferencia 
la Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, González Oliveros.

^Gaceta 3 diciembre 1927.)

A los efectos del Real decreto de 27 de mayo 
de 1855 se hace público el extravío del título 
de Licenciado en Derecho expedido en 15 de 
enero de 1897 a favor de D. José Pérez 
Sánchez.

Madrid, 29 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, González Oliveros.

A los efectos del Real decreto de 27 de mayo 
de 1855, se hace público el extravío del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía expedido 
en 29 de enero de 1910 a favor de D. Silvestre 
Bello Rodríguez.

Madrid, 29 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, González Oliveros.

(Gaceta i diciembre 1927).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral.

Autorizada esta Dirección general por Real 
orden de 16 de s ptiembre del corriente año 

para anunciar oposiciones a una plaza de As
trónomo de entrada, Oficial tercero de Admi
nistración, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, se convoca a las que habrán de verificarse 
en el mes de enero de 1928.

Los aspirantes tendrán que reunir las con
diciones siguientes:

1 .a Ser español, mayor de diez y ocho! 
y menor de treinta el día último de los 
dos para la presentación de instancias, lo 
justificarán con la certificación de nacim¿ 
expedida por el Registro civil, legalizada; 
de fuera de la Audiencia territorial de Ma¿

2 .a Poseer la aptitud física necesaria; 
el desempeño del cargo, acreditada pora 
de reconocimiento facultativo efectuado p» 
Médico designado por la Dirección genera 
Instituto Geográfico y Catastral.

3 .a No hallarse inhabilitado para ejercer 
gos públicos, lo que se demostrará coneí 
tificado del Registro de Penados y Rebelde-:

4 .a Ser Topógrafo o tener aprobados 
derechos académicos los dos primeros a 
de la Facultad de Ciencias, Secciones de E 
tas o Físicas, cuya última circunstancia at? 
tarán presentando la correspondiente cert 
ción de la Universidad española en que se 
yan cursado estos estudios.

Los aspirantes presentarán en el Registr 
esta Dirección sus instancias, dirigidas ale 
lentísimo señor Director general, durante: 
el mes de diciembre próximo y en horas de 
ciña, incluso el último día, no admitiéndo? 
éste las que se entreguen fuera de las di 
horas.

Las referidas instancias vendrán acomí 
das de los documentos antes inndicado¿ 
los ejemplares del retrato (busto) del solí: 
te, tamaño de 4 por 6; previniéndose qt 
que no hayan completado su documentan 
día último de la presentación de instancia 
rán excluidos de la convocatoria.

Al presentarse la instancia y demás docn: 
tos por los interesados o quien los reprefl 
entregarán en la Habilitación del Instituto 
el reconocimiento facultativo y demás ? 
que ocasionen los exámenes, la cantidad: 
pesetas.

El día 16 de enero de 1928 se presentar- 
opositores en el local del Observatorio Asir 
mico de Madrid, a las diez horas, para el; 
nocimiento facultativo. A los declarados1 
se les expedirá un certificado, al cual W 
y sellada una de las fotografías, documen*1 
le servirá de identidad para los ejerció^ 
otro ejemplar fotográfico se unirá al expe

Los ejercicios que han de verificárse
los siguientes y con arreglo al cuestio^rk 
se inserta a continuación:

l.° Ejercicio oral de Trigonometría^; 
con aplicaciones astronómicas. Este eje- 
consistirá en contestar en el plazo máx1® 
una hora a tres preguntas sacadas a suee* 
bre Trigonometría rectilínea y esférica i'ot 
caciones analíticas y astronómicas.

2 .° Ejercicio oral de Cosmografía, 
sistirá análogamente en contestar en 
máximo de una hora a tres preguntas1' 
a suerte.

Para el desarrollo de estos temas se 
los conocimientos del análisis mateinát11 
las geometrías métrica y analítica.

3 .° Ejercicio práctico de Trigon0

Consi 
probl 
tiemp1 
oposi' 

4.° 
sistiré 
probl 
bunal 
todosi

Ma« 
lor ge

Guest. 
tersen 
de A.

Ra: 
quier

Ec í 
versa

Fu
Ra: 

o dif 
cías c 
y pr«

De
cas, 
las ni

Ex 
pleja

Fui 
Ta! 

y pre

tos ( 
de tr 

Cá 
ment 
en u j

Ex 
nes c 
o pie

Te1
F6

Es 
Ce 

de c« 
ciom

Tierj 
Fi, 

geog
Me 

tos । 
tioni

cias
Re 

ción 
.C< 
das;

Pi

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1381

ias, lo

ocho; Consistirá éste en la resolución por escrito de 
tossei problemas propuestos por el Tribunal en el 

tiempo que ésta designe, igual para todos los 
aacim. 
lizada» 
le Maá 
ísaria-, 
por a 
ido po 
genero.

ijerce- 
con ei 
ibelde 
badoi 
iros ca 
3 de E 
cia ati 
le cer:. 
que se

^egis!; 
las ale 
iranís i 
Dras de 
tiéndo? 
las cit

opositores; y
4 .° Ejercicio práctico de Cosmografía. Con- 

ijistirá en la resolución por escrito de sencillos 
problemas astronómicos propuestos por el Tri
bunal en el plazo que éste señale, igual para 
todos.

Madrid, 30 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, J. de Elola.

Cuestionario de materias sobre las qiie han de 
versar los ejercicios de oposición a una plaza 
de Astrónomo de entrada en el Observatorio 

Astronómico de Madrid.

TRIGONOMETRIA

Razones trigonométricas de un ángulo cual
quiera.

Ecuaciones fundamentales que enlazan las di
versas líneas de un mismo ángulo.

Funciones circulares directas e inversas.
Razones trigonométricas de ángulos, sumas 

o diferencias, múltiplos o submúltiplos; poten 
cías o raíces de otros dados. Sumas, diferencias 
y productos de diversas líneas trigonométricas.

Desarrollos en serie de líneas trigonométri- 
acom cas, logaritmos de dichas líneas o funciones de

" las mismas de uso frecuente en Astronomía.icado?
el solí' Expresión trigonométrica de cantidades com- 
ose qt plejas y cálculos de las mismas.
lentaci 
itancia:

Funciones exponenciales e hiperbólicas.
Tablas trigonométricas. Cálculo logarítmico

y preparación de fórmulas para el mismo.
s docui Relaciones fundamentales entre los elem&n-
reprs^ 
stitute

tos de un triángulo rectilíneo o esférico. Caso 
de triángulos rectángulos. Idem rectiláteros.

más Cálculo trigonométrico de los diversos ele-
tidad Qientos geométricos que se puedan considerar 

en un triángulo rectilíneo o esférico.
.entarí Expresión trigonométrica de las proyeccio 
io Asi’ nes de diversas formas geométricas sobre líneas 
ra el • o planos.0 planos.
ados - 
. w 
jmeDii 
ercioic 
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carse? 
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Teorema de Legendre.
Fórmulas diferenciales de la Trigonometría.

COSMOGRAFÍA

Estudio del movimiento diurno.
Coordenadas astronómicas. Diversos sistemas 

^coordenadas astronómicas y sus transforma- 
wones mutuas.

Movimiento de rotación y traslación de la 
tierra.

Figura de la Tierra. Coordenadas y cartas 
6e°gráflcas.

Movimientos planetarios; cometas. Movimien- 
?s del Sol. Tiempo; su medi ía y transforma

de sus diversas clases. Calendario.
Paralaje. Distancia del Sol a la Tierra; distan 

plan tarias y distancias est lares.
Refracción astronómica. Precesión, mutua

Y aberración.
Correcciones que deben sufrir las coordena- 
p astronómicas.
Principales instrumentos astronómicos.

Descripción general del Cielo. Clasificación 
general de los astros.

Estudio físico del Sol. ,
Estudio físico de planetas y cometas.
Estudio físico del mundo sideral.
Teoría de la Luna.
Eclipses y ocultaciones
Traslación del Sol en el espacio.

^Gaceta 1 diciembre 1927)

SECCIÓN SEXTA
Eleeclón de Vocales.

Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 
sn los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 7.238 Remolinos.—El 25 del actual, 
a las once

— 7.304 Alagón.— El 28 del actual, a 
las once.

♦ * *

Confección y exposición de documentos, 
Comisiones de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
8. todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 7.238 Remolinos
— 7.275 Villadoz
- 7.300 Ibdes

* * *
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 7.233 Añón
— 7.298 Villalengua
— 7.301 Villarreal del Huerva

♦ * ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loa 
pueblos que se expresa»: . _ ,
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Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 7.229 Carenas
— 7.231 Torres do Berrellén
— 7.241 Orcajo

Repartimiento general.

Número 7.213 Morés
— 7.302 Romanos

Padrón de cédulas personales.
Número 7.212 Gotor

— 7.214 Alcalá de Ebro
— 7.219 Puendeluna
— 7.221 Herrera de los Navarros
— 7.228 Plenas
— 7.232 Inogés
— 7.234 Sos del Rey Católico
- 7.236 Fayón
— 7.239 Villanueva de Gállego
— 7.24! Orcajo
— 7.243 Villarreal del Huerva
— 7.245 Velilla de Jiloca
— 7.296 Sierra de Luna
— 7.246 Paracuellos de la Ribera

Cuentas municipales.

Número 7.240 Bárboles.—Ejercicios 1925-26 
y semestral de 1926

— 7.276 Escatrón.—Ejercicio semestral 
de 1926

Rectificación al Padrón de habitantes.

Número 7.222 Plenas
— 7.246 Paracuellos de la Ribera
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 7.211 Sobradiel
— 7.217 Boquiñeni
— 7.298 Villalengua

Expedientes de transferencias de crédito.

Número 7.211 Sobradiel
Presupuesto ordinario para 1927.

Número 7.211 Sobradiel
— 7.214 Alcalá de Ebro
— 7.216 Sádaba
— 7.217 Boquiñeni
— 7.222 Villarreal del Huerva
— 7.242 Nuévalos
— 7.267 Jarque
— 7.269 Paniza .
— 7.281 Pinseque
— 6.297 Luna
— 7.305 Murero

Clarés.
Desierta, por falta de concursantes, la plaza 

de Farmacéutico titular de este pueblo y Ma- 
lanquilla, la cual fué anunciada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 268, de fecha 12 de noviembre 
último; se anuncia nuevamente, por término de 
treinta días, a contar desde que aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. La dotación 
consiste en 442 pesetas 80 céntimos por titular 
y residencia, más el importe de los medicamen
tos facilitados a los pobres de Beneficencia, 

que serán abonados con arreglo a la tarifa ofi
cial aprobada por Real orden de 31 de julio de 
1923 y la de 4.557 pesetas 20 céntimos, de igua
las, entre las familias acomodadas de varios 
pueblos, satisfechas las primeras del presu
puesto municipal y las segundas por una Junta 
responsable de cada pueblo, y por trimestres 
vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, y en el mencionado 
plazo de los treinta días.

Clarés de Ribota, 14 de diciembre de 1927, 
El Alcalde, P. V., Victorino Puertal.

Chiprana. N.° 7.252,
Por falta de concursantes, se anuncia nueva

mente la vacante de farmacia titular de esta vi
lla, con la dotación anual de 336 pesetas 40 cén
timos por prestación de servicios y residencia, 
más el importe de los medicamentos facilitados 
a las familias pobres que se hallan incluidas en 
las listas de beneficencia; cuyo importe será sa
tisfecho con arreglo a la tarifa aprobada por 
Real orden de 31 de julio de 1926.

Los facultativos que deseen concursar dicha 
plaza podrán dirigir sus instancias a esta Alcal
día, durante el plazo de treinta días, debida
mente reintegradas y documentadas.

Chiprana, a 17 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Pedro Vicente.

El Buste. N.° 7.607
Debiendo quedar vacante la Secretaría da 

este Ayuntamiento por haber sido nombrado 
para otra de ascenso el propietario que la 
desempeña actualmente, se abre concurso 
para su provisión interina por plazo de treinta 
días; la dotación asignada a la misma es la da 
1.500 pesetas anuales. ; 

El Buste, a 11 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Juan Sanz.

Gelsa. N.° 7.218.
Por término de tres meses se hallarán ex

puestas, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios, las relaciones de 
características y planos de los polígonos núme
ro 7, 9, 19, 20 y 21 del monte de esta villa. |

Gelsa, 16 de diciembre de 1927.—El Alcalde 
ejerciente, Pabló Marcellán.

Jarque. N.° 7.306-
D. Gregorio Muñoz Ruiz, Alcalde constituciO' 

nal de la villa de Jarque;
Hago saber: Que para atender al pago de 

quinientas setenta pesetas sesenta céntimos, i8 
Comisión municipal permanente de este AyuD' 
tamiento ha propuesto que, dentro del preso* 
puesto municipal ordinario del mismo, para81 
corriente ejercicio económico, se verifique 13 
transferencia siguiente:

Del capítulo 5.°, artículo 2.° al capítulo 13, 
tículo 3.°, 400 pesetas; del capítulo 7.°, artícul° 
9* al capítulo 13, artículo 3.°, 17O‘6O pesetas. ,

Y en cumplimiento del artículo 12 del regl^ 
mentó de la Hacienda municipal, fecha *23 de
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ría de este Ayuntamiento, de todas ellas, con 
expresión de la partida donde radican, cabida y 
linderos de cada una, por exigirlo así los traba
jos de planimetría y parcelación catastral a que 
en breve se dará principio, bajo la dirección 
del señor Ingeniero Jefe del Instituto Geográ
fico y Catastral de esta provincia.

Bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
el tiempo y forma que se les previene, sufrirán 
los requeridos los perjuicios a que haya lugar.

Mainar, 15 de diciembre de 1927. — El Alcal
de ejerciente, Angel Marín.

Nonaspe. N.° 7.235.
Por el plazo de quince días y a los efectos re

glamentarios, se halla expuesto al público, du
rante las horas de oficina, en Ja secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordina- 
lio de este Municipio, confeccionado para el pró
ximo año de 1928, aprobado por el Ayunta
miento pleno. x

A los mismos efectos se hallará expuesto al 
público también, el acuerdo de haber sido pro 
rrogadas por un año más todas las Ordenanzas 
de exacciones municipales que fueron aproba
das por el anterior Ayuntamiento y por e] Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda en el año de 
1925 y 1927, incluso la del repartimiento gene
ral de utilidades, suprimiendo la ordenanza del 
impuesto creado sobre los carros existentes en 
esta localidad y haber sido aprobada la que se 
va a arbitrar por primera vez y que ha servido 
de base para la confección del presupuesto, y es 
la siguiente:

A) Aprovechamiento comunal sobre la me
dición de las fincas enclavadas en este término 
municipal, por los señores Geómetras, para la 
confección del Catastro parcelario, que deberán 
abonar los propietarios a prorrateo, según el 
líquido imponible.

Nonaspe, a 17 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Miguel Vilella.

Ores. N.° 7.194.
Por dimisión del que las desempeñábanse 

hallan vacantes las plazas de Inspector munici
pal de carnes e higiene y sanidad pecuaria de 
este pueblo y sus anejos El Frago y Asín, con 
la dotación anual de 600 pesetas por la Inspec
ción de carnes y 365 por la de higiene y sani
dad pecuaria.

Por el concepto de igualas percibirá el agra
ciado sesenta cahíces de trigo anuales, corres
pondiendo de ellos cuarenta a esta localidad y 
veinte a la de Asín.

Los señores Profesores que deseen obtener 
la plaza deberán solicitarla de esta Alcaldía en 
término de treinta días, a contar del de la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, finados los cuales se 
proveerá. „ .

Orés, 14 de diciembre de 1927. — El Alcalde, 
Antonio Auría.

Purujosa. N.e 7.648.
Por dimisión voluntaria del que la venía 

desempeñando so halla vacante la Secretaría

agosto de 19'24, queda expuesta al público esa 
nropuesta en la secretaría de este Ayuntamien
to para que contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de quince días, con
tados desde el en que se publique este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Jarque, a 19 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Gregorio Muñoz.

La Almunia de D.a Godina. N.e 7.268.
D. Luciano Giral Clemente, Alcalde constitucio

nal de la villa de la Almunia de D.a Godina; 
Hago saber: Que este Ayuntamiento Pleno, en 

sesión de 27 de julio último, acordó, con el voto 
favorable de las cuatro quintas partes del total 
de Concejales que constituyen esta Corpora
ción, contratar con el Banco de Crédito Local 
un emprésito do cuatrocientas mil pesetas para 
atender al pago de las obras de acantarillado, 
abastecimiento de aguas, construcción de nueva 
Casa-Cuartel y aportación municipal para el 
proyectado grupo escolar, cuyo acuerdo queda 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento a efecto de reclamaciones,'de conformi
dad con lo dispuesto en el Real decreto ley de 
‘25 de mayo de 1924. ,

La Almunia, 19 de diciembre de 1927.—Lucia
no Giral.

* * ♦

N.° 7.295.
Acordado por el Ayuntamiento pleno sacar a 

subasta los arbitrios de macelo, pesas y medi
das y licencias de ventas callejeras y ambulan
tes para el año 1928, se advierte que durante el 
plazo de cinco días podrán pres- rilarse las recia 
maciones pertinentes, y advirtiendo que de no 
formularse ninguna de éstas, las subastas se ce
lebrarán en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, en la fecha que a continuación se ex 
presa: . .

Macelo: Por el tipo en alza de quince mil pe 
setas; subasta el día diez del próximo enero, a 
las diez. . . . .

Pesas y medidas: Tasación siete mil quinien
tas pesetas; subasta el mismo día, a las once.

Licencias de ventas callejeras y ambulantes: 
Tasación mil quinientas pesetas; subasta el mis- 
^o día, a las doce.

En el caso de declararse desierta alguna de 
tales subastas por falta de licitadores, se cele 
brará nueva subasta dos días después con la 
rebaja del veinte por ciento respecto de la pri- 
toera y tercera y con la del veinticinco por cien
to en cuanto a la de pesas y medidas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, y el depósito provisional del cinco por 
ciento con fianza definitiva del veinte por ciento.

La Almunia, 20 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Luciano Giral.

Mainar. N.° 7.196.
Por el presente se requiere a los terratenien- 

tos pose dores de fincas rústicas en este término 
Municipal, para que en el plazo de quince días 
Presenten declaración por escrito en la secreta
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de este Ayuntamiento, para su provisión inte
rinamente, con la dotación anual de 2.500 pe
setas; admitiéndose solicitudes en esta Alcaldía 
hasta el l.°a de enero próximo.

Purujosa, a 15 de diciembre de 1927.— El Al
calde, Román Modrego.

Romanos. N.° 7.244.
D. Manuel López Castillo, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento Constitucional de Ro
manos;
Hago saber: Que en cumplimiento a lo que 

dispone el art. 46 del Reglamento de 8 de abril 
de 1848 y articulado del capítulo X del Regla 
mentó de 16 de mayo de 1905, dictado para la 
ejecución de la ley de 30 de julio 061904, so
bre construcción y reparación de caminos veci
nales, el padrón formado por el Ayuntamiento 
pleno, relativo al arbitrio de prestación perso 
nal para el próximo año de 1928, estará de mani
fiesto al público, en los bajos de estas Casas 
Consistoriales, a los efectos de reclamación, por 
término de treinta días hábiles, y durante cuyo 
plazo serán admitidas en la secretaría munici
pal cuantas se formulen por escrito; debiendo 
advertir que transcurrido dicho período no 
será admitida reclamación alguna por estem- 
poránea.
' Por último se advierte que la Comisión mu
nicipal permanente se reunirá el día doce de 
febrero próximo, para resolver las reclamacio
nes formuladas por escrito y las verbales que 
en aquel acto se produzcan, a las diez de la 
mañana del día expresado.

Romanos, 16 de noviembre 1927.—El Alcal 
de, Manuel López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de w» 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dt^ 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a les artículos 51/ 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento -«***^01. Mx ^1 Có
digo de Justicia Militar y 3^7 de la iey de Enjuicia 

-’f ’:rs-CTs y'litar
Núm. 7.293.

ARAIZ PUÉRTOLAS, Esteban; hijo de An
selmo y de María, natural de Remolinos (Zara
goza), de 42 años, casado, ajustador, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por ei de
lito de atentado, comparecerá, dentro del termi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta ciudad de Za

ragoza, con el fin de constituirse en prisión,^ 
cretada en causa n.° 233 de 1916.

Núm. 7.27!.
CAS XNOVAS CEPERO, Antonio; de 39 añ^ 

de estado casado, de oficio carretero, hijoij 
Roque y de Francisca, natural de Zara^otaj 
cuyo actual paradero se ignora; comparece^ 
dentro del término de diez días, ante el Ju?a. 
do de instrucción del distrito del Pilar de& 
ragoza, al objeto de constituirle en prisión¡ 
l'-evar a cabo las demás dilegencias aoqrii 
das en causa que se le sigue por atentadoco: 
el núm. 137 de 1927.

MIGUEL LAHUERTA, Ernesto; natural 
Chiva, de estado casado, profesión del comercii 
do 38 años; domiciliado últimamente en Chir. 
procesado por estafa, comparecerá, en téioi® 
de diez días, en el Juzgado de instrucción te 
distrito de San^Pablo de Zaragoza, ai objetoé: 
constituirse en prisión, notificarle el auto di 
procesamiento y recibirle declaración intic? 
loria en sumario núm. 449 de 1927, sobreestá

JUZGADOS MUNICIPALES
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Núm. 7.294.
Ejea de los Caballeros.

Lu leyee ■ 
Moi de i 
m promt 
ti).
¡ai dlspoe 
ir.neie de 
udeepués 
MTiembr

D. Justo Zoco Atrián, Juez municipal ejérciete
de Ejea de los Caballeros; 81 i___
Hago saber: Que para pago de crédito y te

tas del juicio verbal instado por D. Julián Ri S.M.el 
Esporrín, de esta vecindad, contra los cón ¿na Do: 
ges D. Francisco Cortés Canales y D.a Inocei |A$turia 
Aznárez Tirapo, que lo son de Encastillo, so! Real F 
reclamación de quinientas cincuenta y c u í 
pesetas y setenta y cinco céntimos, he aconto 
sacar a la venta en pública y primera subasto-----
finca urbana siguiente: !

Una casa, radicante en la villa de Unoast» , 
calle del Mercado, número seis, de veinte- 
metros cuadrados de superficie; lindante por 
derecha y espalda con Casimiro Biesa y por* 
izquierda con Esteban Pueyo: tasada encus» 
mil c f  ato doce pesetas. , J I

Para cuyo acto de subasta, que tendrá - ■ 
en la Sala-audiencia de este Juzgado romW 
sito calle Herrerías, número seis, bajo, he»( 
do el día veinticuatro de ent ro próximo, a 
once; previniendo que para tomar parte en vh 
subasta deberán los licitadores consigné . 6rn0| ( 
viamente en la mesa del Juzgado . «tara, 
ciento de la tasación; que no se admitii'O r'. rácter 
ra que no cubra las dos terceras parles de-t 
cío de la tasación y que a instancia del acre, s 
se sacan los bienes a pública subasta sw - taCon 
previamente la falta de títulos de propia '

Dado en Ejea de los Caballeros, a diez'v

¡Bino E 
Medei
$08 (

lt! tal c
,actuaDado en Djea ae ios ^aoaueius, a 

ve de diciembre de mil novecientos vein oc 
___  ____________________ - -• ^eD] 
____ ____ ________--__________—Par

Aro

Vü UU UIVIVIUIUV -- ----------------

Justo Zoco—P. S. M., Bonifacio Pascual.

lMS»XKXTA .DEL HoSl'TCtC- 'eepre.
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